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Cámara de Representantes  



Constitución de Puerto Rico 



Un LEGISLADOR 
Å Representa los intereses del Pueblo  y 

tiene que responder en primera instancia a 
los intereses de ese Pueblo que lo eligió. 

 

Å En el ejercicio de la democracia 
participativa que nutre los procesos de 
nuestro sistema legal vigente, tiene en sus 
manos una función de seriedad y 
trascendencia inconmensurable:  ñSomos 
representantes directos del Pueblo que nos 
eligióò.   

 

Å El Poder Legislativo se establece en el 
Artículo III  de nuestra Constitución.  Sus 
elementos de deber, responsabilidad y 
alcance se elaboran ofreciendo un sistema 
activo de interdependencia de poderes, 
que preserva separadamente la esencia de 
las ramas políticas constitucionalmente 
reconocidas. 



Artículo 3 del Poder Legislativo 

ÅSección 1:  El Poder Legislativo se 

ejercerá por una Asamblea Legislativa, 

que se compondrá de dos Cámaras- el 

Senado y la Cámara de Representantes- 

cuyos miembros serán elegidos por 

votación directa en cada elección general. 



Artículo 3 del Poder Legislativo 

ÅSección 9:  Cada cámara será el único juez 
de la capacidad legal de sus miembros, de 
validez de las actas y del escrutinio de su 
elección; elegirá sus funcionarios, adoptará 
las reglas propias de cuerpos legislativos 
para sus procedimientos y gobierno interno; 
y con la concurrencia de tres cuartas partes 
del número total de los miembros de que se 
compone, podrá decretar la expulsión de 
cualquiera de ellos por las mismas causas 
que se señalan para autorizar juicios de 
residencia en la Sección 21 de este Artículo.  
Cada cámara elegirá un presidente de entre 
sus miembros respectivos. 



Artículo 3 del Poder Legislativo 
ÅSección 21: La Cámara de 

Representantes tendrá el poder 
exclusivo de iniciar procesos de 
residencia y con la concurrencia de dos 
terceras partes del número total de sus 
miembros formular acusación.   

 

ÅEl Senado tendrá el poder exclusivo de 
juzgar y dictar sentencia en todo 
proceso de residencia; y al reunirse 
para tal fin los Senadores actuarán a 
nombre del pueblo y lo harán bajo 
juramento o afirmación.   

 



Artículo 3 del Poder Legislativo 
ÅSección 21: No se pronunciará fallo 

condenatorio en un juicio de residencia sin la 
concurrencia de tres cuartas partes del número 
total de los miembros que componen el Senado 
y la sentencia se limitará a la separación del 
cargo.   

ÅLa persona residenciada quedará expuesta y 
sujeta a acusación, juicio, sentencia y catigo 
conforme a la Ley.   

ÅSerán causas de residencia la traición, el 
soborno, otros delitos graves, y aquellos delitos 
menos graves que impliquen depravación.   

ÅEl Juez Presidente del Tribunal Supremo 
presidirá todo juicio de residencia del 
Gobernador. 

 



Código de Ética de la Cámara de 
Representantes 



Disposiciones del Código de Ética   
Å El Código de Ética reglamenta la conducta 

de los miembros, funcionarios y jefes de 
dependencias de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico.  Contiene 
reglas en las siguientes áreas: 
ïNormas Generales de Conducta 

ïNormas relativas a otros empleos, 
contratos o negocios 

ïRepresentación de intereses privados 

ï Informes Financieros 

ïDivulgación de los Informes Financieros 

ïAportaciones a Campañas Políticas  

ïQuerellas, Referidos y Opiniones 
Consultivas 

ïComisión de lo Jurídico y de Ética 

ïProcedimiento Sumario 

ïSanciones 

 


